
 

Ibagué, Octubre 17 de 2020  

CIRCULAR INFORMATIVA # 001 

 

Se informa a los copropietarios y residentes del Conjunto Cerrado Altos de Miramar, 

que el día 13 de octubre de 2020 la Sra. Marcela Cuellar, Administradora de nuestro 

conjunto, presento ante los miembros del consejo de administración su renuncia 

irrevocable, en la cual manifiesta que laborara hasta el día 17 de octubre de 2020.  

Con ocasión de la presentación de la renuncia irrevocable de la representante legal 

de la copropiedad, el Consejo de Administración del CRAM en cabeza del Sr. 

presidente Rosembert Medina, asume la Administración del Conjunto, según lo 

ordenado en los estatutos de la copropiedad, en los Artículos No. 9 y 78. Esto con 

el fin de seguir dándole el carácter funcional y operacional a la Copropiedad, orden 

y administración de la documentación y demás temas que requiera el Conjunto 

Cerrado Altos de Miramar. 

Se le informa a los Copropietarios y residentes del conjunto, que estaremos prestos 

para atender todas sus inquietudes, dentro de nuestras capacidades y recursos de 

la copropiedad, y a la vez reiterarles que para nosotros los miembros del consejo 

de administración es importante que todos nuestros residentes tengan respuesta 

oportuna y satisfactoria de sus inquietudes y necesidades. 

Queremos invitarlos a que participen en el ejercicio de administración de nuestro 

conjunto, que nos unamos en pro de sacar adelante este proyecto residencial el 

cual, no ha sido entregado en su totalidad y en consecuencia, se han presentado 

las respectivas reclamaciones ante las entidades pertinentes; como Consejo de 

Administración continuaremos dando la lucha por que se nos entregue esta 

copropiedad conforme nos fue ofertada y vendida. 

Deseamos que toda la comunidad, colabore con la información y reporte oportuno 

de los incidentes que se presenten en la copropiedad, hacemos un llamado a la 

solidaridad, al cuidado y aseo del conjunto, la sana convivencia y al respeto por los 

demás.     

Agradecemos la atención prestada y esperamos su colaboración. 

NOTA: Se destinó para atender sus inquietudes el número 3217509882 y el 

correo electrónico cramaltosmiramar2018@gmail.com. 

 

 Cordialmente,  

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN CRAM 

mailto:cramaltosmiramar2018@gmail.com

